
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 6 de diciembre de 2021 
 
Ref. Efectividad de la garantía real  
Auto cúmplase  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00333-00 
 
Secretaría de la liquidación de crédito presentada por el gestor 
judicial de la parte actora (Archivo 026 del expediente digital), 
córrase traslado a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 110 del C.G.P.  (Artículo 446 Núm. 2º ibídem).  

 

Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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